
Montevideo, 27 de Agosto de 2025. 

Comunicado de la Asociación  
de Química y Farmacia del Uruguay (AQFU) 

Ante las recientes declaraciones públicas sobre la incautación de miles de medicamentos en 
ferias de Montevideo y la dificultad de ejercer controles en determinados espacios, la Asocia-
ción de Química y Farmacia del Uruguay considera necesario expresar: 

1.	 Los medicamentos no son una mercancía común. Son productos de interés sanitario 
que requieren estrictos controles de calidad, almacenamiento y dispensación profe-
sional. Su circulación fuera del marco legal implica riesgos graves para la salud de la 
población. 

2.	 La venta ilegal de medicamentos constituye un problema de salud pública. La adquisi-
ción de medicamentos en ferias o canales informales puede exponer a los ciudadanos 
a productos falsificados, vencidos, mal conservados o adulterados, sin garantía de efi-
cacia ni seguridad. 

3.	 Se requiere un abordaje interinstitucional. Es imprescindible fortalecer la coordinación 
de gobiernos departamentales con el Ministerio de Salud Pública (MSP), autoridad re-
guladora en materia de medicamentos, responsable de definir, implementar y supervi-
sar las políticas sanitarias que garanticen el acceso seguro a estos productos. 

4.	 El rol del profesional químico farmacéutico es insustituible. La dispensación responsa-
ble, la información adecuada y el seguimiento del tratamiento son funciones clave para 
garantizar el uso seguro y racional de los medicamentos. 

Desde AQFU reafirmamos nuestro compromiso en colaborar con las autoridades competen-
tes, en especial con el MSP y los gobiernos departamentales, en la búsqueda de soluciones 
que protejan la salud de la población y eviten que medicamentos ilegales o sin control lleguen 
a las manos de los uruguayos. 

La salud no se negocia. Los medicamentos deben estar siempre bajo custodia profesional y en 
los canales habilitados que son las farmacias donde se venden o dispensan medicamentos. 
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